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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0024/20 

 
VISTO: 
 
               La vigencia de las Ordenanza Nº 3116/11 y sus modificatorias; y 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que las normas citadas refieren al tránsito vehicular, incluyendo el de 

camiones. 
Que, concretamente en lo que se refiere al tránsito y circulación de 

camiones, para una mejor aplicación, se cree conveniente unificar en una sola disposición 
la reglamentación al respecto. 

 
Que la instalación de la playa de camiones es una alternativa que 

favorecerá la guarda de los vehículos pesados, y que ha sido una gran inversión del 
Municipio de Coronel Dorrego, como aporte para el ordenamiento del tránsito en la ciudad 
cabecera. 

Que la misma funcionará a cargo de la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Coronel Dorrego, según Ordenanza Nº 3952/19. 

 
Que el Departamento Ejecutivo mantuvo reuniones con los diferentes 

sectores de transportistas Dorreguenses, en donde representantes de este Honorable Cuerpo 
pudieron trabajar en la elaboración del Proyecto de Ordenanza. 

 
Que una vez ingresada a las comisiones correspondientes éste 

Honorable Cuerpo también mantuvo numerosas reuniones con los interesados, para poder 
incorporar modificaciones. 

 
Que considerando el uso de la Playa de Estacionamientos, también se 

convocó a miembros de la Comisión Directiva de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Coronel Dorrego. 

 
Que este Cuerpo Legislativo considera necesario el reordenamiento 

del tránsito y estacionamiento de camiones, lo que significara mayor seguridad para todos 
los vecinos, y la preservación de las calles en la ciudad cabecera; así como también la 
posibilidad de que los transportistas cuenten con un lugar seguro para la guarda de sus 
vehículos. 
 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
ORDENANZA: 

 
ARTICULO 1°) Reglaméntase el tránsito y estacionamiento de camiones en la ciudad  
============ cabecera, que se regirá por la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 2º) Determínase el ingreso de camiones con/sin acoplados y/o 
=============  semirremolques  a  la  ciudad cabecera y para acceder a plantas de 
acopio, balanza y playa de estacionamiento de camiones de la siguiente manera: 
 

- Por acceso Illia hasta calle Aranda y por esta a los lugares mencionados en el 
párrafo anterior. 

- Por Ruta Pcial. 72, acceso Rubén Álvarez hasta vías del ferrocarril y hasta Planta 
de Silos. 

- Por Ruta Pcial. 72 y circunvalación hasta calle Aranda.  
 

Queda permitido el tránsito de camiones, (chasis y/o tractores) por acceso Casal Varela 
(acceso “El Cristo”).- 
 
ARTÍCULO 3º) Prohíbase el estacionamiento de acoplados y/o semirremolques 
============= (remolques en general, tanques, jaulas) en todo el ejido urbano de 
Coronel Dorrego, incluyendo arterias y lotes baldíos, exceptuando a quienes estén 
inscriptos en el Registro conformado en el Art.. 6º.- 
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ARTÍCULO 4°)  Permítase la circulación de camiones (solo chasis y/o tractor) en todo el 
============ ejido urbano, con excepción del radio céntrico comprendido entre las 
calles Siria, España, Urdapilleta y Echeverría.- 
 
ARTÍCULO 5º)  Permítase el tránsito de camiones para carga y descarga en el radio 
============    céntrico  mencionado en el Artículo anterior, únicamente en el horario 
de 5 a 10 hs.; tarea que se realizará estando debidamente estacionado. Se permitirá el 
ingreso y egreso de quienes se encuentre inscriptos en el Registro (Art. 6º) durante las 24 
horas, para las tareas de mantenimiento y guarda.- 
 
ARTÍCULO 6º) Establézcase a través de la Dirección de Inspección Municipal, la 
============= creación de un Registro que contemplará: 
 
a) Empresas de transporte de cargas generales y paqueterías; talleres, gomerías y afines 

que presten servicios al transporte pesado, que a la fecha de la promulgación de la 
presente se encontraren habilitadas comercialmente;  
 

b) Propietarios/as o inquilinos de lugares de guarda existentes a la fecha de la 
promulgación de la presente; 

 
El registro contará como mínimo con los siguientes requisitos: 

- Razón Social/Titular. 
- Constancia de titularidad de dominio, poseedores o usufructuario/a del Inmueble 

particular y/o comercial; o Contrato de Alquiler según corresponda. 
- Datos de los vehículos que se encuentran bajo la denominación de la empresa 

(dominio, titular, chofer). 
- Habilitación comercial.- 
 
ARTÍCULO 7º) Dispóngase las siguientes consideraciones generales: 
============    
 
ESTACIONAMIENTO 
 
A) En las arterias con estacionamiento sobre una sola mano, se permitirá estacionar sobre 

la mano contraria, únicamente para carga y descarga en el horario antes citado, 
exceptuando la calle Martín Fierro. 

 
B) En los lugares permitidos, deberá estacionarse el chasis a una distancia no menor a 10 

mts. de la esquina. 
 

C) Queda prohibido el estacionamiento de camiones (chasis, acoplados y/o tractores) en 
todas las calles internas de los Barrios. 

 
TRÁNSITO  
 
A) La permanencia en la vía pública para reparaciones en talleres mecánicos y/o gomerias 

podrá ser de un total de 3 vehículos, pudiendo ser estos 3 chasis o 2 camiones con 
acoplados y/o semirremolques.- 

 
ARTÍCULO 8º) Determínase que el concesionario que tuviere a su cargo la explotación de 
============ la Playa de Camiones, deberá poner a disposición y administrar un 
número telefónico al que los transportistas podrán dar aviso en caso de ingreso a talleres, 
estaciones de servicios, gomerías, que se encontraren dentro del ejido urbano; dato que 
estará a disposición de la Dirección de Inspección Municipal.- 
 
ARTÍCULO 9º) Instase a la Dirección de Inspección Municipal a realizar una campaña 
============ de comunicación dirigida a todas las empresas transportistas, talleres 
mecánicos, gomerías, durante un lapso de treinta días corridos, desde la promulgación de la 
presente. Cumplido dicho plazo se hará efectivo el acatamiento de la presente normativa.- 
 
ARTÍCULO 10º) Autorízase al Departamento Ejecutivo la colocación de cartelería que 
=============  estime corresponder, a efectos de procurar el efectivo cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente.- 
 
ARTÍCULO 11º) Impútase los gastos que demande el cumplimiento de la Ordenanza, a la  
=============  cuenta presupuestaria que corresponda.- 
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ARTÍCULO 12º) Sancíonase el incumplimiento de la presente, de acuerdo a lo establecido 
=============  por Ordenanza Nº 3596/16.- 
 
ARTÍCULO 13º) Derógase  los artículos de las Ordenanza 3116/11 y sus modificatorias 
=============  que se contrapongan a   la presente norma.- 
 
ARTICULO 14°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Sociedad de Bomberos 
=============   Voluntarios de Coronel Dorrego y demás que corresponda, dése  al 
Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 13 de agosto de 2020.- 
 
 
 
 
 
 
 
      María Alicia Jalle                                                                                                         Gastón Nomdedeu 
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                                 PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                  H. CONCEJO DELIBERANTE   
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